
Factura Electrónica (CFDI) v4.0

FOLIO:

G - 6839

No. Certificado:

00001000000507304166
Información del emisor:

ALIMENTOS BOCA COATZACOALCOS 
RFC: ABC2103181W9 

Régimen Fiscal: 601 

Lugar de Expedición: 96400 

Dirección: Calle JUVENTINO ROSAS, No. 314, Col. CENTRO, CP. 96400,

VERACRUZ, MEX. 

Información del receptor:

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES 

RFC: IFN060425C53 

Régimen Fiscal: 603 

Fecha: 2023-10-22T13:36:06 

Uso CFDI: G03 

Información del documento:

Tipo de Comprobante: 

I 

Moneda: 

MXN 

Forma de Pago: 

04 

Método de Pago: 

PUE 

Código: CProdSe: Cant: Unidad: CUnidad: Descripción: P Unitario: Desc: Importe:

001 90101501 1 UNIDAD DE
MEDIDA

E48 394.83 0.00 394.83CONSUMO DE ALIMENTOS

Código QR
Importe en letra: Cuatrocientos Cincuenta y Ocho  Pesos 00/100

M.N. 

Folio Fiscal UUID: 57cff466-1794-4309-8529-695b56be712c 

Fecha de Timbrado: 2023-10-22T13:36:06 

RFC Proveedor de Certificación: LSO1306189R5 

No. Certificado SAT: 00001000000509846663 

SubTotal: 394.83

IVA 16% 63.17

Total: 458.00

Sello SAT:

DLnWGiEkhnupXb9MkHnz0899RNue4L+tOqfsVjceC6YgB9noAt33CXMNVS4eqLXJU+W4x
y/cuFHBuLe1nz5kST8h/marJkPdrorQzXopJnF6xHHxaBsTJFhO3aVIL7rkiQV41W1qYEdrlH
Sj7PqkmLnUIUiFmJ5QUntQg+rnIStkQaRtFOvNep7549cHSAEOmDtkTb41rzI+7lkc9A7D99
KUwWlhh6IGOdmFh6Oc2Lqzhw/A2VgC7DnGIsY8M1bC6Au95OZXcle5/ng6/pLijnnWHKTz
CoFAO4hVL9QuAzCYSPluiBd/uwDnaOA5/O1pnUOoMo7g6dBovSPdgrKcjA== 

Sello CFD:

Yr95jv/CLll9Dsu5dbD1fbSOuz22YF3Wg2Ahd3ogIdo/3BSf0+ib8ADv5EN0RoJ3ftt5Ch3bo18
ZvGYsDs75Y64iP+shF3rY/WstrhKCR8bVeZBUBwykHzy6Xxm3uVlmiqLiEJtQJe2tFkKrSnt
WcgKnSq+3xRO0TTjRygiUEIPBXbJHHdh/poH0MfMeKTCCwiROLQou4qaAaXmb7IuoqhL
UyY1KdEUPGStQ4bry7DEaUtDvMEpx9C04tiwyZhbi/Cxr99MWHCi92zlAclUgger+5fZ8kED
q0SE6RBsQh8OJoLzPWTzhZ9UQrqN/H3fQUo16F+WVfEWMIoHft1Lwug== 

Cadena original SAT:

||1.1|57cff466-1794-4309-8529-695b56be712c|2023-10-22T13:36:06|LSO1306189R5|Yr95jv/CLll9
Dsu5dbD1fbSOuz22YF3Wg2Ahd3ogIdo/3BSf0+ib8ADv5EN0RoJ3ftt5Ch3bo18ZvGYsDs75Y64iP+
shF3rY/WstrhKCR8bVeZBUBwykHzy6Xxm3uVlmiqLiEJtQJe2tFkKrSntWcgKnSq+3xRO0TTjRygiU
EIPBXbJHHdh/poH0MfMeKTCCwiROLQou4qaAaXmb7IuoqhLUyY1KdEUPGStQ4bry7DEaUtDvM
Epx9C04tiwyZhbi/Cxr99MWHCi92zlAclUgger+5fZ8kEDq0SE6RBsQh8OJoLzPWTzhZ9UQrqN/H3f
QUo16F+WVfEWMIoHft1Lwug==|00001000000509846663|| 

__________
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen fiscal: 612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Factura tipo:

Serie/Folio: A 26116
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2023-10-19 T 07:45:25

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 .

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO CIUDAD DE MEXICO México

I

64211E0F-C9AA-405B-BB25-327322FA0FD2

00001000000503938001

00001000000505898231

2023-10-19 T 07:45:29

CESAR ARMANDO GAMBOA CABALLERO

WWW.HOTELDELCARMEN.NET

Email:HOTELDELCARMEN@HOTMAIL.COM

Expedida en: CP 29000    Tel. (961) 612-30-84,

2A. AV. SUR PONIENTE 826 . CENTRO TUXTLA GUTIERREZ

RFC: GACC490904KB7

Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Habitación HOSPEDAJEROM $1,142.857143$34.282857$1,142.85714390111501 $182.857143

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

HAB.TAPACHULA

Observaciones

MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Efectivo01

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

R6//q2gp9+3ncPoP5x1i/G/YVbdE7XfrlhbMnqyyTRWDHltf6vNjG910sQ25qFSPlaxEbYtOwccS/B9JLKKc79FtAzj8DYcqlFe+Br3f3ZIKeuwy277CaoPPGwqa2/IQC661jE3EPlb540v/95C+ iNRVnhqEEF

vF708D5JwwmBB+n089jbiBEftgEyLNmmunaI2xD7FgQEQwzvXxc1SBh2RNenigfKn6qTLKWgPHWhrGo1EPSggetQjFVovDF/zw9VrEaYUbqTFHJJPVWgGdnyW+lcgeQvLB6PbSw90Y8Q3P5bQg

sHmIgNMAjNxLDLdK8nFOqzcjbbOgXyQ+7LdwKQ==

IIYnTVfTUOt0WcHpGldfMUCIFcdwfledUJkI3/w9OhozT86IKsJ0K4tm+Kkhm+9wqRQO17WsFS1hxOglHPwvjq3jxLgf6BDI2cO1Unxe3YUX45b7H9XtK4AAd7mX2whNrSwhFsJwMr3 LTTC7oeZK9Az

SAlu2oIKkIXJFHYVkfKQN0tHz5Mjrc95KUdWsi/HBASbvUmRtpYkC4vX+qDzzzVP6urTz2ypB5Jqvm6pN7T/DFgPQrIpLXRrCMzxyGXLMJC9dEz3o86LdQwRo3q9iG4LnuLHLdsZZwjv4xARUHBL7E

JT6jVU7PIu4CYE6tQbaw2rUk2b8MfJl7MT8Vacmmg==

||1.1|64211E0F-C9AA-405B-BB25-327322FA0FD2|2023-10-19T07:45:29|SED1102088J7|R6//q2gp9+3ncPoP5x1i/G/YVbdE7XfrlhbMnqyyTRWDHltf6vNjG910sQ25qFSPlaxEbYtOwccS/B9JLKKc7

9FtAzj8DYcqlFe+Br3f3ZIKeuwy277CaoPPGwqa2/IQC661jE3EPlb540v/95C+iNRVnhqEEFvF708D5JwwmBB+n089jbiBEftgEyLNmmunaI2xD7FgQEQwzvXxc1SBh2RNenigfKn6qTLKWgPHWhrG

o1EPSggetQjFVovDF/zw9VrEaYUbqTFHJJPVWgGdnyW+lcgeQvLB6PbSw90Y8Q3P5bQgsHmIgNMAjNxLDLdK8nFOqzcjbbOgXyQ+7LdwKQ==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

UUID relacionado: Tipo:

$1,360.00
Cuenta de Pago:

$182.86

$34.28

$0.00

$1,360.00

$0.00

$1,142.86

$0.00Ret. ISR:
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

C 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica Consumo de 
Alimentos 18 de 

Octubre 2023

$ 343.97 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$55.0344
00 $ 343.97

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $55.03

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Trescientos noventa y nueve pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 343.97

Total $ 399.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|AF44ADEA-F873-4420-8149-0208BDFFEB27|2023-10-19T10:48:53|MAS0810247C0|
KbC/LssVaRitF5J9rYWgSQOfE14xVbA0UwoqvFD1snD7+uVvA407l8V2zo6R0NHz81pJmhUPbodwYJKB4Qh/lKOyCThjb1d1MWRcR
Xsc5T
+DJHDJbN4ybFFDej6aU05biODMxSn0XkgXrufALAnTGnrTooixRWRAIFjkPuF25okNOOtXBl/bJCoKHgb6dUMQdMuAvChwF4r8mKQ
uH02OoSgyjVksgdgW1P5IqNR3LHpxGdaDu1NrEeVTgrtYWfIQOx6AtbglqaejO61CwFiAWutM1CoYOCtluSmVdh2l2P1msKWmWWw6
JGGf4znCIT5Uzvi4YSHicHlV+wVvAMmUjg==|00001000000505142236||

KbC/LssVaRitF5J9rYWgSQOfE14xVbA0UwoqvFD1snD7+uVvA407l8V2zo6R0NHz81pJmhUPbodwYJKB4Qh/lKOyCThjb1d1MWRcR
Xsc5T
+DJHDJbN4ybFFDej6aU05biODMxSn0XkgXrufALAnTGnrTooixRWRAIFjkPuF25okNOOtXBl/bJCoKHgb6dUMQdMuAvChwF4r8mKQ
uH02OoSgyjVksgdgW1P5IqNR3LHpxGdaDu1NrEeVTgrtYWfIQOx6AtbglqaejO61CwFiAWutM1CoYOCtluSmVdh2l2P1msKWmWWw6
JGGf4znCIT5Uzvi4YSHicHlV+wVvAMmUjg==

Vqt9YTklmDO+nynn1IVnSwsym5Qx0RFaptV
+xMT5mHAYOR98bMxXqWk0niQBGndBvFtdLete9OVEiPdCqVgafOX8w4Kd5180y1BlhAiNCqIbKqhZJCmPyHw
+GCM0ObpXQnjl8jt5ZUJUhhi5+dvOch7LRj9ABkR9QzBy8YeCn+F7rfBRrY58mtDXj65diYiU19Agx8SljXY0KpXtb
+Uo5Hr1s3tDxao38kyuPrgDHMCV5uuGDXCDlJCkGZgKtyAvZJR0EGBQ1xjQLh3aXy9J43HKa9FJGjeASD8hxe7ONL4d/6KCsnZObk
uNg7/cjm539+D74Tm/NJUST+xy9pq/fQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Restaurante Caldero Cenro

Folio Interno: A 5379
Folio Fiscal: AF44ADEA-F873-4420-8149-0208BDFFEB27

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-10-19T10:48:51 2023-10-19T10:48:53

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

29250

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000506606870 00001000000505142236

Datos del Emisor

SEBASTIAN PEREZ GOMEZ

PEGS000504K19 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Expedido en
Av. Universidad Veracruzana  KM 8

Santa Rosa Coatzacoalcos
Veracruz Mexico 96538

FIDEICOMISO F/1596

AV. SANTA FE 481 PISO 7

SANTA FE CUAJIMALPAN   CUAJIMALPA DE MORELOS

Ciudad de México MEXICO    05348

FFX121005C6A

ONE COATZACOALCOS

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9218009000

Email Hotel : gg1ctfr@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000504981051

Fecha de Emisión 2023-10-20 03:29:36

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) FA64AFF0-6867-4AE5-BC9B-0291E9C0E17F

Fecha de Certificación del CFDI 2023-10-20 03:29:40 Folio (xml):151220

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : OLANO GALICIA, JORGE

Estancia : 20231019      20231020 Folio : 215057 - 0 HAB : 702 Reservación : I  260961     1

Cajero : GRB Formato de Factura : 00 Referencia : F1CTFR222241

Contra Code : MNET88 Compañia : INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL P

Agencia : 03512889

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $137.49
Base: 859.33

859.33 859.33

Sub Total 859.33

IVA(0.16) 137.49

ISH 17.18

*** UN MIL CATORCE  PESOS 00/100 M.N. *** Total Facturado 1014.00

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 01 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1014.00

Sello Digital del CFDI
jv0CHvhHsmHcaLcUzUB7PcXQl+uPRyUryiSnMINo0lSJ5OQNInrdnCxr5hoW/wxek4YeXWPlNlPhdKSRJYQw1kblVyw68okAu86OoN74PKr/bsEoh23Qtyo9roN6N7
tqS4dJabZOa7Qx0IeeGk7I+u000kML5hWoI0OBfFDizSxiOLUo13FWzjxtXkzI8cNL2mx87RWBEI7VO6v0m2B0AoY9kRtnMkXW4P8giDPQs9QFn7w+3TDeh9R5W
UNXLGx37UxqX9lofc8hdIcEhoYZaaCMmUazrk20LOXHgPsZDZU8bV8jPiVB7J4WYGdLVronmitX5i6FkqL20gTs+EIUeA==

Sello Digital
tvzkNXQkgM9E+CFXOhoYQnqHE/Rry3Xnr0cNOIGA3VMWDgJjKHDZrN5pXrDy4h5QEL2gtt2chckWmsNMQF745Z/6io5DAzLzc3yCTNTdIcNutqvxoREkzmAx3eb
6W4lTEMCnL4wsMTJycTAImW35W4DtCIwas8d6KFr1nNWhTlLhAOzVyVdLq39hLd+MvoKW+EjEbcbGWTQPjitE5imuozNWto8RpE3lG1FMMJF5qLIeY4TsL+aE6
tswu42ScJ6q5XF9WqRH8fHqab4ivP+UyeUkapCJJ3oOoYS8sQUlv3gZ4Y3R4mNTWXrkCTVnj4CSn/4vPzkE/wwprlUidVhIDA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|FA64AFF0-6867-4AE5-BC9B-0291E9C0E17F|2023-10-
20T03:29:40|EFA100217SU5|jv0CHvhHsmHcaLcUzUB7PcXQl+uPRyUryiSnMINo0lSJ5OQNInrdnCxr5hoW/wxek4YeXWPlNlPhdKSRJYQw1kblVyw68okAu86Oo
N74PKr/bsEoh23Qtyo9roN6N7tqS4dJabZOa7Qx0IeeGk7I+u000kML5hWoI0OBfFDizSxiOLUo13FWzjxtXkzI8cNL2mx87RWBEI7VO6v0m2B0AoY9kRtnMkXW4P8
giDPQs9QFn7w+3TDeh9R5WUNXLGx37UxqX9lofc8hdIcEhoYZaaCMmUazrk20LOXHgPsZDZU8bV8jPiVB7J4WYGdLVronmitX5i6FkqL20gTs+EIUeA==|000010
00000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIDEICOMISO F/1596

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to FIDEICOMISO F/1596
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

01 90101500 - 
Establecimiento

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica CONSUMO DE 
ALIMENTOS CON 

FOLIO #135747

$ 568.10 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$90.8960
00 $ 568.10

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $90.90

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Seiscientos cincuenta y nueve pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 568.10

Total $ 659.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|FF0577B6-6B9F-4D6B-B70C-FD44FC8A9039|2023-10-17T20:27:21|MAS0810247C0|
Bt0pA04ryqmLK49kohoRjavgtQ4CLuo4AEqj
+VI7pKYo0NkD0cG60FPIpUMZAlGO1NW4dThjoR1GswyPLH6NqVEx9FzxuolQLAcnv4QI4ggQ76Pv6BQ+L
+E7WWUCCuDy0TCWCCxNdjEFWBZiqdeu8IAPuhKYsZFMwS/VwnWpVN5A3ljGOJqo1+jajjDGV4E2XlCFqiaw2+hrldAjqokEiFYmZJR
exe1LSYPR7Rc6zQYgdxsFnCAzGsHkiHSE3Viljs4NyNPZJvUKinSdh3yEAlHXUpDp6KleEQdQ/Mhv4wMI6Ne
+heEDoFO0oCqPR/gCUdpazwsfPDOn2Jx08rIT/g==|00001000000505142236||

Bt0pA04ryqmLK49kohoRjavgtQ4CLuo4AEqj
+VI7pKYo0NkD0cG60FPIpUMZAlGO1NW4dThjoR1GswyPLH6NqVEx9FzxuolQLAcnv4QI4ggQ76Pv6BQ+L
+E7WWUCCuDy0TCWCCxNdjEFWBZiqdeu8IAPuhKYsZFMwS/VwnWpVN5A3ljGOJqo1+jajjDGV4E2XlCFqiaw2+hrldAjqokEiFYmZJR
exe1LSYPR7Rc6zQYgdxsFnCAzGsHkiHSE3Viljs4NyNPZJvUKinSdh3yEAlHXUpDp6KleEQdQ/Mhv4wMI6Ne
+heEDoFO0oCqPR/gCUdpazwsfPDOn2Jx08rIT/g==

BpACE4QLsIaotyX
+W6KPyLipgG3CPUmsogB/tZRJgE1fjsliEXtREuWU6gP2fyUCLV//O/HX/dSS5B2RPKlxueu5WliaCUznXm3O9D0gCi4nyFbsUUcQaZ1
uF5BHy4LjRmdO5x1rp2F5GVJxcl9duPQEg+6pcPScZHT+cxI+S1XRi4SfHmRvHi2Xn3Dx0Pmhf
+VZouP0Dq4YSgAQBwtrC9qCAjTkC3XMhyBnVqK3XAlatwU+6xTwD6gBDaU0/QJ7XpHO
+6uPlWQKeKu6n5gvTAf9o8bID3E3yKSAGwfOxy+bUqwiKDkvWkDVcMH4M5bwHg1Okkn472Vjgztx2Jj7Fw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

LA ESTACION RESTAURANT&BAR

Folio Interno: 14765
Folio Fiscal: FF0577B6-6B9F-4D6B-B70C-FD44FC8A9039

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-10-17T20:27:16 2023-10-17T20:27:21

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

29000

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000505585992 00001000000505142236

Datos del Emisor

CADENA DE RESTAURANTES DEL SUR

CDR110906T34 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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